
administrativo, (P.A N° 118/11). Ruego ordene la

remisión del expediente a este Juzgado, bajo la

personal y directa responsabilidad del jefe de la

dependencia en que obrase el mismo, completo,

foliado y en su caso autentificado. Si el expediente

fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la

Administración enviará copias autentificadas del

original o de la copia que se conserve (art. 48,4

LJCA).

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de

la LJCA, la resolución administrativa que se dicte a

tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su

adopción, a cuantos aparezcan como interesados

en dicho expediente, emplazándoles para que pue-

dan personarse como demandados antes este órga-

no judicial en el plazo de nueve días. La notificación

se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que

regule el procedimiento administrativo común.

Incorporando al mismo las notificaciones para

emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al

señalado para la vista, y en todo caso, antes del día

7 de Junio de 2011, que está señalada, una vez

consultada la Agenda Programada de Señalamientos,

para el próximo día 29/06/2011, a las 10:30 horas.

Asimismo se advierte que el presente oficio le

sirve de emplazamiento y que su personación se

entenderá efectuada por el envío del expediente.

Lo que se hace público para general conocimien-

to, a efectos de comunicación a posibles interesa-

dos.

Melilla a 24 de mayo de 2011.

La Secretaría Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPTE. N.º 32/2010

ANUNCIO

1456.- Número de Acta: AIEX I522010000010413

Fecha de Resolución: 21/02/2011

Empresa: JOAQUIN PEÑA ROSA

NIF/DNI/NIE: 45.267.383-W

Domicilio: CARRETERA HIDUM, 4, 3, B

Localidad: MELILLA 52003

Importe: 11.301,02

ONCE MIL TRESCIENTOS UN EUROS CON

DOS CÉNTIMOS

Materia: Laboral

Se publica el presente EDICTO para que sirva

de notificación a los efectos legales, de conformi-

dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, ante la imposibilidad por ausencia o

ignorado paradero, de comunicarle la RESOLU-

CIÓN DESESTIMATORIA DE RECURSO DE RE-

POSICIÓN, levantada/s a los sujeto/s responsa-

ble/s que se relaciona/n.

El importe de la sanción se hará efectivo me-

diante carta de pago que estará a disposición del/

los interesado/s en la Delegación del Gobierno en

Melilla - Secretaría General- Avda. de la Marina

Española n.° 3, al mismo tiempo, se advierte el

derecho que les asiste para interponer recurso

contencioso-administrativo, en el plazo de dos

meses, contados a partir del día siguiente al de su

notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3

de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-

juicio que alternativamente se pueda presentar

recurso de reposición contra esta Resolución, en

el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la

dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso

contencioso-administrativo, anteriormente citado,

en tanto no recaiga resolución expresa o presunta

del recurso de reposición, de acuerdo con lo

dispuesto en los art. 116 y siguientes de la Ley 30/

92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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